
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

 

                San Miguel de Tucumán, 31 de Enero de 2.008.- 
 
 
 

CIRCULAR Nº 08/08 

 

 

A LOS SEÑORES DIRECTORES DE LAS DISTINTAS REPARTICIONES 
CENTRALIZADAS, DESCENTRALIZADAS, PODERES DEL ESTADO Y 
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS  
 
                                                   Comunicamos a Uds. que ante la implementación del Sistema de 
Administración Financiera y Control (SAFyC) a partir del 01/01/2008 por disposición del Decreto N° 2/3 
(ME) del 2 de Enero de 2008, y en virtud de la Resolución 009/08 de la Contaduría General de la 
Provincia que establece los Códigos de Retenciones, es necesario realizar la conversión de los códigos 
utilizados por la Dirección General de Sistemas. 
 
Códigos 
Planilla 
Salarial 

Códigos 
SAFyC 
2008  

197 729 REITGO PROLONGACION DE JORNADA 

1215      539 OBRA SOCIAL PARA LA EDUCACION PRIVADA 

1216 552 EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES 

198 0 DEUDA TARJETA DE CREDITO B.P.T. CESION HABERES BCO. TUCUMAN 

11070 0 OBRA SOCIAL PARA LA EDUCACION PRIVADA 

 
Atentamente.- 


